
 

 

TRASLADO SECRETARIAL  

(ART. 9° DECRETO 806 DE 2020) 

 

Del RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el ejecutante RAFAEL 

ANTONIO LÓPEZ JARAMILLO, frente al auto fecha 10 de 

febrero/2021, a través del cual se aprobó liquidación de costas 

y agencias en derecho, se corre traslado por el término de TRES 

(03) días a la demandada. (Artículos 110, 319 y numeral 5° 366 

C. G. del P.) 

FIJACION EN LISTA  

FECHA DE FIJACION: 26 DE FEBRERO /2021 A LAS 8:00 A.M 

DESFIJADO EL MISMO DIA A LAS 5:00 P.M 

VENCE EL DIA: 03 DE MARZO/2021  A LAS 5:00 P.M 

 

 

RADICADO 05001 31 03 017 2019 00444 00 

PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO (Efectividad de la 

Garantía Real) 

EJECUTANTE RAFAEL ANTONIO LÓPEZ JARAMILLO C.C. 3.340.601 

DEMANDADA MARÍA DEL SOCORRO POSADA MONTOYA C.C. 

21.658.312 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS.      


